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Se suscribe á este periódico, que 
Sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
dé la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.-

BOIBTIK OïICîâl BI VAIIABOIIB,
del hueves 6 de ^^unio de IS^^-.

APtTICULO DE OFICIO.

Dípulacion provincial de Valladolid. ~ La 
oposición que han sufrido los contratos celebra
dos para la construcción de las Carreteras de 
Mayorga y Parada de lluviales, ha impulsado á 
esta Corporación á representar diferentes veces 
al Gobierno de S. M. para eximirse de las obli
gaciones que tenia contraidas para su egecucion. 
La Provincia tiene ya conocimiento de las ges
tiones que ba becbo sobre este punto, y que 
nada ba omitido por su parte para satisfacer 
exigencias, que tendían á destruir unos pro
yectos que habla concebido con la mejor buena 
fe'.

Despues de mil vicisitudes consiguió que se 
declarase Carretera general la de Mayorga por 
Real orden de 9 de Noviembre del año último, 
quedando á cargo dcl Estado sü egecucion, si 
bien con la cualidad de que la Provincia abone 
el importe de una cuarta parte de los gastos 
que ocasionen sus obras.

Las reiteradas pretensiones de los Contratis
tas para que se les cumplieran obligaciones 
legal y solcmnemente otorgadas, dificultaban 
todo género de acomodamiento. Todavía esta 
Corporación formó empeño en sostener solicitu
des que habla hecho suyas en obsequio de sus 
representados. Pero los arrendatarios acudieron 
á S. M. quejándose de indiferencia en el pago 
de las sumas que habían desembolsado, y alcan
zaron la resolución favorable contenida en Real 
órden de 18 de Abril de este año, por la que 
se manda satisfacer el importe de los trabajos 
hechos en el camino de Parada de Ruviales y 
los practicados tambien en el de Leon hasta 9 
de Noviembre del año anterior en que fue de
clarado Carretera general.

Esta resolución ha producido después largas 
y profundas discusiones, en las que se han te
nido presentes, por una parle los beneficios in

mensos que la Provincia reportaría de realizarse 
las obras, y por otra la dificultad de atender á 
los gastos de ellas, por la natural, aunque por
fiada repugnancia á solventarlos; se han venti
lado con toda la calma y meditación consiguien
tes las reclamaciones atendibles de los Empresa
rios, pesando la justicia de ellas y el mandato 
expreso del Gobierno que las ha favorecido, sin 
que pueda prescindirse en manera alguna de su 
cumplimiento: ha llamado á su seno al Inge
niero en Gefe del Distrito, y ha tenido que ce
der á las ilustradas y decisivas manifestaciones 
que ha hecho relativamente á la necesidad de 
hacer transitables de un modo sólido y perma
nente los trozos del camino de Parada que le 
tienen obstruido.

Tocó por fin el último recurso con los ar
rendatarios para ajustar una transacion, como 
término de concillar tantos estremos opuestos. 
Convenidos, han hecho asi bien por su parte 
un Esfuerzo, que sin perjudicar en gran juanera 
sus intereses, concilia y lastima menos sensible- 
mente los de los pueblos. Se han convenido y 
se ha acordado concluír lo poco que resta de los 
trozos 1.° y 2.^, construír el 3.® y parte del 4.°, 
con arreglo á lo informado por el Ingeniero en 
Gefe en la línea de Parada de Ruviales, dejan
do rescindido el contrato por lo respectivo á los 
otros trozos que se habian rematado en su favor, 
en esta misma línea.

La Diputación que tantos medios ha acumu
lado para terminar definitivamente esta con
tienda enojosa, ha creído muy conducente hacer 
un extracto ligero de cuanto ha ocurrido para 
dar á los pueblos una idea, si bien sucinta, ne
cesaria para asegurarles de la rectitud con que 
ha procedido en materia tan delicada y que 
tantas cuestiones ha puesto á prueba, ocasio
nando sobrados motivos de disgusto. Como otra 
muestra mas de la protección que quiere dis
pensarios, dirige una reverente esposicion al
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Gobierno de S. M., insistiendo en que se decla
re Carretera general el camino á Parada de 
Ruviales, del mismo modo que lo fue la de 
Mayorga, y para que exima tambien á la Pro
vincia del pago de la cuarta parle del importe 
de las obras egecutadas en este último, alegan
do para ello cuantos fundamentos ba juzgado 
oportunos á conseguir esta gracia.

Asi que, cons derando la grande utilidad 
que ban de producir á los pueblos las obras de 
que va hecha expresión; el valor legal é irre
chazable del contrato otorgado por la anterior 
Diputación; el deber imprescindible de dar cum
plimiento á la Real orden mencionada; la ne
cesidad de indemnizar á los Contratistas de los 
adelantos que tienen hechos; y que el sacrificio 
que en el día tienen que prestar aquellos es 
bien pequeño, si se compara con las gruesas 
cantidades que en otro caso tenían que satisfa- 
facer, ha acordado:

1 .® Que los Ayuntamientos, por medio de 
Comisionados autorizados en forma, se presen
ten dentro de ocho dias, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta circular, á liquidar y 
entregar en la Depositaría de esta Corporación 
cuantas cantidades tengan recaudadas proceden
tes de los arbitrios destinados al pago de las 
obras referidas, coníorme y en los términos 
prevenidos en la circular de 6 de Agosto del 
ano último.

2 .® A electo de hacer mas sencilla la recau
dación en lo sucesivo, quedan en libertad los 
Ayuntamientos de encabezarse por los arbitrios 
expresados, ó proceder á su remate; de suerte 
que desde 1.® de Julio próximo ha de ponerse 
en ejecución este nuevo método, y por lo mismo 
deberá de haberse adoptado uno ú otro extremo 
antes del dia 24 del propio mes.

3 .® Para que puedan consultar entre si là 
conveniencia del sistema de encabezarse, la Di
putación tiene determinado se haga entrega á 
sus Comisionados de una nota de la cantidad 
que haya de servir de base para ello, cuando 
tenga efecto su presentación en esta Capital 
para practicar las liquidaciones de que va hecho 
mérito.

La Diputación espera que lo referido tenga 
el mas exacto y puntual cumplimiento por to
dos los Ayuntamientos, sin dar lugar á que se 
tomen para ello las medidas de rigor que en 
caso contrario se verá precisada á usar, sin mi
ramiento ni contemplación de ninguna especie, 
mediante á que no hay ya motivo plausible de 
retrasar el cumplimiento de un deber que re
dunda en provecho común.

Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid 6 de Junio de 1844. = El Presidente, 
Laureano de Arrieta,:2z:José María Cano, Se
cretario.—Señores Presidente y Ayuntamiento 
constitucional de,...

Real orden sobre el pago de los haberes á los individuos 
que hayan estado privados de sus destinos por efecto de las 
convulsiones políticas que han ocurrido desde 4 de Junio 

de 1840 hasta i5 de Julio de 1843.

Capi¿eihía general del 8° Disirlío mili/nr.— 
£1 Señor Subsecreiario de Guerra me ha comu
nicado la'‘Iieal orden siguienle :

Exemo. Señor: El Señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Intendente general militar 
lo que sigue:

„He dado cuenta á S. M. de la comunica
ción de V. E. de 17 del pasado en que hace 
presente la duda olrecida á la intervención ge
neral por los términos de pago en que está 
concebido el artículo 3.® de la Real orden cir
cular de 17 de Marzo último, para dar cumpli
miento á esta disposición, y la regla de equidad 
que en Sentir de dicha Intervención pudiera 
adoptarse para no dar lugar á reclamaciones; y 
enterada S. M., y conforme con lo que V. E. 
propone, se ha dignado resolver, como conse
cuencia y esplicacion de la referida Real orden:

L® Q*^^ P®’’^ acreditar á los individuos que 
hayan estado privados de sus destinos por efec
to de las convulsiones políticas que han ocur
rido desde 4 de Junio de 1840 hasta 15 de 
Julio de 1843 los haberes que les han corres
pondido en dicho periodo, en conformidad de 
lo prevenido en el artículo 2.® de la Real or
den de 17 de Marzo último, justifiquen los in
teresados sus reclamaciones por conducto del 
Habilitado de la clase en que se les considera 
en el preciso y perentorio término de dos me
ses contado.s desde la fecha de esta resolución, 
acreditando su baja en el Cuerpo ó clase á que 
pertenecian antes de su emigración por cciti- 
ficacion del Inspector ó Director general del 
arma á que correspondían y su regreso á Es
paña con igual documento del Capitan general 
ó Autoridad militar á quien se presentaron, y 
que haya servido para darles entrada en las re
vistas ó nóminas de los Cuerpos ó clases de que 
ahora dependen.

2 .® Que reunidos todos estos documentos en 
poder de los Habilitados de las clases respec
tivas se forme en cada Distrito al espirar el 
plazo señalado en el artículo anterior, una 
nómina como apéndice á las de cada clase en 
la que se acrediten todos los haberes que ha
yan correspondido á los individuos que se en
cuentren en dicho caso durante su emigración; 
cuya nómina suscrita por el Habilitado y li
quidada por el respectivo Comisario se presen
tará en la Intendencia del mismo Distrito, en 
la que sc examinará y despues de reparada se 
remitirá un egemplar á aquella Intendencia.

3 .® Que reunidos que sean estos datos y 
conocido el importe total de esta obligación 
por la Intendencia General se reclame en el 
primer presupuesto mensual que se forme la
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cantidad suficiente para satisfacer á los intere
sados tantas mensualidades como hayan perci
bido durante su emigración las clases pasivas á 
que se les asimila, mientras permanecieron en 
aquella situación á menos que ascendiendo di
chos créditos á una suma demasiado crecida, 
sea conveniente satisíacerlos mas pausadamente 
para evitar que se entorpezca el pago de las 
obligaciones corrientes; en cuyo caso se mani
festará por V. E. á este Ministerio para la re
solución que convenga.

4 .® Que nivelados que sean en el pago de 
sus haberes los emigrados por el medio que se 
indica en el artículo anterior con los demas in
dividuos que han permanecido en el territorio 
Español, el resto que aun se les adeude de su 
total crédito le irán percibiendo en la misma 
proporción que se satisfaga á las demas clases 
pasivas, es decir: una mensualidad cuando á 
éstas se las conceda otra, y asi sucesivamenle 
basta su total estincion.

5 .” Que á los Generales y Brigadieres que 
sean acreedores á dichos abonos se les asigne 
el sueldo de cuartel que hayan de percibir á 
cuyo efecto se dará conocimiento al Gobierno 
para la resolución conveniente de sus reclama
ciones conocidas que sean.

6 .® Que como el pago de los haberes de 
los cesantes de las clases político-militares pasó 
á ser obligación del Ministerio de Hacienda 
desde 1.® de Agosto de 1842, la Administra
ción militar acreditará y satisfará lo que les 
corresponda antes y despues de dicha época, de
biendo considerarse las cantidades que pague 
por dicho concepto en cuentas del crédito abier
to en el presupuesto de aquel Ministerio para 
dichas clases pasivas, por ser éste un caso aná
logo á lo resuelto por Real órden de 15 de Fe
brero últirño con respecto á los cesantes que 
vuelvan al servicio activo.”

De Real orden comun'cada por dicho Se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. É. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1844.~E! Subsecretario, Conde de Vista- 
hermosa.rz: Señor Capitan general del 8.® Dis
trito.

Lo gue. h& d/spuesío se mser¿e en el Loleíin 
oficial de la Provincia para gue pueda Heg^ar á 
noLcia de los interesados. Valladolid 3 de Junio 
de i3JJ. — José' manso.

La Comisaría de la Obra-pia de Jerusalen, á 
los Curas Párrocos del Obispado de Valladolid.

S. M. la Reina, considerando la naturaleza 
particular y origen religioso de la Obra-pia de 
los Santos Lugares de Jerusalen, vivo recuerdo 
de nuestras antiguas glorias, que se halla bajo

su inmediata protección y patronato como Io 
estuvo bajo el de los Reyes sus augustos prede
cesores, deseando reparar los perjuicios que se 
han ocasionado á esta piadosa institución, que 
equivocadamente fue comprendida en los últi
mos presupuestos, y siendo su soberana volun
tad que se dé á este Establecimiento todo el im
pulso que necesita para el engrandecimiento á 
que es acreedor por la importancia de los subli
mes fines á que van encaminados sus productos; 
se ha dignado adoptar las disposiciones que en 
su alta sabiduría ha creido convenientes para el 
logro de tan piadosas intenciones, siendo una 
de las principales la de haber esceníralizado sus 
rentas y limosnas, y determinado que en lo 
sucesivo no sean éstas comprendidas en los pre
supuestos, cuya medida afectaba sobremanera el 
desarrollo del Establecimiento.

Tambien se ha servido determinar que la 
actual Dirección de la Obra-pia, que se denomi
nará desde hoy Comisaría g-eneral de los Sanios 
Lunares de Jerusalen^ sea desempeñada por un 
Eclesiástico constituido en dignidad, que adop
tando por sí ó con la cooperación del Gobierno 
las medidas conducentes, procure elevar el Es
tablecimiento al mayor grado de su antiguo 
lustre y explendor.

Y por otro Decreto de 29 de Marzo ante
rior, atendiendo el mérito y especiales circuns
tancias que concurren en el Exemo. Señor Don 
Miguel Golfanguer, Canónigo de la Santa Igle
sia Metropolitana de Toledo, Gobernador ecle
siástico de su Arzobispado y Senador del Reino, 
ha tenido á bien S. M. nombrarle para que 
desempeñe la expresada Comisaría.

S. M. siguiendo el impulso de su maternal 
solicitud en favor de este piadoso Estableci
miento, despues de haber oido lo que por la 
Comisaría general se espuso á su alta considera
ción, se ha dignado disponer nuevamente por 
Real orden de 30 de Abril que por los respec
tivos Ministerios se hagan las prevenciones que 
convengan á todas las Autoridades dependientes 
suyas en las Provincias para que cooperen al 
logro del sagrado objeto que S. M. se propone 
para el fomento de este Establecimiento piadoso^

Todo lo que esta Comisaría de la Diócesis 
de Valladolid participa á lós Curas Párrocos de 
la misma por medio de este Boletín oficial, es^. 
pecando de su celo que harán efectiva la recau
dación y entrega de los productos en esta Co
misaría, á fin de secundar de este modo las 
benéficas miras de S. M. y del ilustrado Go
bierno que nos rige, interesado vivamente en 
la conservación y decoro de los Lugares que en 
todos tiempos han sido el objeto de la venera
ción y respeto religioso con que los ha mirado 
la piedad de nuestros padres.

Valladolid 25 de Mayo de 1844.zz:Santos 
Majada, Comisario,
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6io
AN UNCIOS.

Asociación de Propietarios territoriales de 
iSspaña.

Comisión directiva de la Provincia de Vallado- 
lid. == Secretaría.== Los individuos de la Asocia
ción que á continuación se expresan se servirán 
presentarse en esta Secretaría ("calle de Peresa 
Gil casa de las Aldabas P á satisfacer la cuota 
de entrada con arreglo á las Provincias porque se 
hallan inscriptos y recoger la carta de pago.

Socios.

D. Francisco Rodríguez 
Rubio...................  .

D. Francisco Posadas. . .
D. Francisco Pelayo Flo

res.............................
D. Pedro Pascual de la 

Maza.................
D. Marceliano Moro. . .
D. Fernando Allés. . .
D. Damian Conde. . . .
D. Ramón de Guzmán. . 

- D. Vicente Pimentel. . . 
• D Felix María de Berzosa.
D. Eugenio Diaz. . . .
D. Donato Basanta. . . . 

> D. Francisco Arranz. . .
D. Antonio García Na

varro.................... ....
D. Jacinto Rosales. . . .
D. José Serrano...............
D. Francisco Sánchez de 

las Rivas.................
D. Gregorio Roman. . . 
D Ignacio Gonzalez. . .
D. Juan José Santander. 
'D. Manuel de Llanos Sán

chez »
D. Feliciano Martin. . .
D. Leonardo Alonso. . .
D. Ildefonso García. . . 

/D. Benito Moreno. . • . 
ZD. Gerónimo Garro. , .

D. Mariano Herrero. . ,
D. Epifanio Sobrino. . .
D. Bernardo Fernandez.

D. Joaquín Maldonado. .
D. Frutos Sanz...............
D. Rafael Faustino Sanz.
D. Luis Gómez Villave

dón............................
D. Manuel Fernandez 

Montealegre 
D. Vicente Torres. . . .
D. Matías Rico................

' D. Máximo Losada. . .

Residencia.

Tordesillas.
Mota del Marqués.

Villafrechós.

Villalón.
Rueda.
Medina del Campo.- 
Tordesillas.
Tordesillas.
Rueda.
Valdestillas.
Mojados.
Mojados.
Pesquera de Duero.

Rioseco.
Quintanilla deTrigueros 
Palazuelo de Vedija.

Valdestillas.
Valdestillas.
Villalbarba.
Rueda.

Simancas.
Serrada.
Quintanilla deTrigueros 
Nava del Rey.
Tordehumos.
Villavicencio de los Ca

balleros.
Villafrades.
Quintanilla de arriba.
San Roman de la Hor

nija.
Iscar.
Portillo.
Olmedo.

Nava del Rey.

Medina del Campo.
Medina del Campo. 
Medina del Gampo. 
Tordesillas.

' D. Laureano Girón. . .
D. Juan Manuel de Ca

gigas. . . \ . . . . 
' D. Hermenegildo Cuadri

llero  
''D. José Pizarro Diaz. . . 

D. Felix Vicente y Largo. 
’ D. Manuel Domingo Ur

quiza 
D. Mariano Semprum. .
D. Fra ncisco Gago. . . 
Doña Juana Cuadrillero 

de Nágera 
D. Antonio Rodríguez. .
D. Bernardo Prado. . .
D. Manuel Lopez Puga.
D. Fermín Lopez Puga.
D. Toribio Mone Jero. . .
D. Ciríaco Francos. . , 
D. Salvador María de los 

Bios 
D. Juan de los Rios. . . 
D Manuel García. . . . 

* D. Jacobo Ayala. . . .
D. Primo Guerra. . . . 
D. Maleo Lopez. . . . 

* D. Antonio Martínez de 
Soto 

D. Manuel del Río. . . 
’ D. Antonio Reina y Do- 

campo   . .
D. Francisco Arévalo. . . 

- D. Jacinto Ventosa. . . . 
'D. Fernando Martínez. .
D. Juan Manuel Arévalo.
D. Miguel Pantaleón de 

la Rosa...............   .
D. Mariano de la Rosa y 

Cermeño..................
D. Pedro Gómez de Ro

zas.............................
D. Ambrosio Llorente. . 

' D. José Fernandez. . . .
D. Juan Valbuena. . . .
D. Francisco Valbuena. .
D. Benito Diez................

Valladolid 28 de Mayo de 1844«'=José Fran
cés de Alaiza, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la 
villa de San Roman de la Hornija: su dotación 
consiste en,doscientas fanegas de trigo poco mas ó 
menos cobradas por el mismo facultativo en el mes 
de Setiembre, y por separado los partos y golpes 
de mano airada; los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, francas de porte, al Señor Presidente de 
Ayuntamiento hasta el dia 24 de Junio, en cuyo 
día se proveerá esta plaza.

Rioseco.

Rioseco.

Pvioseco.
Rioseco. 
R ioseco.

Rioseco.
Rioseco.
Rioseco.

Villafrechós.
Moral de la Reina.
Valoria la B iena.
Valoria la Buena.
Valoria la Buena.
Cevico de la Torre.
Villavicencio.

Simancas.
Simancas.
Simancas.
Simancas.
Tiedra.
Tiedra.

Portillo.
Portillo.

Rueda.
Rueda.
Ventosa. 
Cabezón. . 
Mojados.

Herrín de Campos.

Herrin de Campos.

Tordesillas.
Ciguñuela.
Torrescárcela.
Becilla de Valderaduey, 
Becilla de Valderaduey. 
Quintanilla de la Cueza.

Valladolid Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. g.
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A LOS HABITANTES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

IRl Boletín oficial núm. 68, contiene una circulat fie la Diputación Provincial en que se habla de-, 
ó Salamanca v León: y los infrascritos Diputados que formamos parte de lar.

Xia Corporación no podemos menos de dar raenta de nuestra conducta en este gravísimo negocio., 
* Sahw7 es de todos ^nue las mencionadas carreteras se presupuestaron en cerca de diez millo- 

?XÍi0 (k reate a bien todos los trozos no se subastaron, y que la Diputación anterior, 
nes y medm ® ™ _ ’eKclttsivamente á costa de la Provincia; pero la resistencia abierta y tepe-, 
se prometió ^.^«^ ®® , nueblos, con otras consideraciones importantes, determinaron a los 

"^^^^ ^±TdD tuel tiemp^á dirigír al Gobierno la reverente^xposicion que se insertó em 
^“®Z®® ?Árt, Boletín oficial en 20 de ^Setiembre Último. En ella ya se declaró que el proyecto; 
® ñor cuenta de la Provincia en la situación en que se hallaba, y que finalmente, 
era un impos P , j generales, nada era mas justo que el que se hiciesen por el Estado. SreXces’^d^cs'^ . Bi asi p . ■ decirse ?, los pueblos estaban persua- 
didoíde me iamás serian molestados en un asunto que tantas agitaciones y disgustos había causado. 
^ ^ Isï ?ra À estado de las cosas cuando aquella Corporación fue reemplazada por la presente.: 

Este era e instalación recibió ésta la Real orden de 9 de Noviembre, por la cual, yen 
^rtud’de la exposición citada, se declaró carretera general la de Leon, dejando sus obras a carga, 
de h Nación 1^1 bien mandando que la Provincia pagase la cuarta parte , y Provincial la de Sala
do la Nació , .„„„:„„¡ente todos los gastos de cuenta de la Provincia. La Diputación., oyendo 
te d'iverXoniLnes desuna comisión de su seno, tuvo por conveniente recurrir nuevamente al 
fobierno de S. M. en 11 de Febrero de este año por medio de una segunda exposición en que re- 
Gobierno d mnnifpatadas en la primera y otras de alta importancia para justificar la solid-: [¿d tecteSo ver cruc^wtSrada carretera general la de Leon, era justísimo que el Estado su- 
fisc los gastos el su totalidad como lo hacia en todas las de esta clase, y que la de Salamanca 
tragase 1 g misma manera. Téngase , pues, presente que cuando se hizo esm acuerdo los S el Í o ñt'^ MpSo’"e’ ahora'’ formón mayoría coicos Señores Gefe politico é Inten-

Piros «Líones nor motivos que no son de este lugar.
'’™E1 Gobierno sin resolver á cerca de la última gestion, dirigió la Real Órden de 21 de Abril á

Ll Gob erno , anteriores á la exposición para que se les pagase los gastos de la linea 
instancias ‘^^ ^® ^ . ¿ ¿^ la de Leon, con mas la totalidad de los ocasionados en la misma 
£I^lÍrdÍNovieXcuya Xa circunst’ancia no contenía la Real Órden de esta techa.
'' Los uu^suscribimos aun antes de ser Diputados, combatimos cuanto nos fue posible, no la

.^ oXe te caminos , sino los medios adoptados para conseguirlo , y mal podríamos dejar de 
®® rX Í medbla” en nuestro concepto ruinosas, vejatorias y desproporcionadas al estado de ri- 
"f” LWrov tia teniendo el honroso cuanto delicado cargo de velar por sus intereses y po- 
’“ te al MiSo de estas determinaciones y sucesos. Sin embargo, deseando poner un término a los 
Xmetos au7á cada paso presentaba este negocio, manifestamos que estábamos dispuestos a sacri
fica? en parte nuestrl propósito toda vez que se tratase de transigir de una manera razonable y

‘“TstaThidterioXTvteXde pr^ principio á tratar por la línea de Saloman- 

ca se presentó á la Diputación por los contratistas una proposición, que entie las diferentes
’ QuTdX toX^dXXptosente los toozosT» y 2.» que llenan la distancia entre esta 

r.X y SiiXcas nor estar los trabajos bastante avanzados, y que se les pagase los 33^6,348 
reales en quTLron subastados, abonándoles ademas los hechos en el 3." que se dirige aTorde-

S^resta "ontaúdad rasp^derian las obras de los trozos 3.», 4.» y 8 <■ que alcanzan 
hasta Torteillas y los tenian á su cargo, reservándose el derecho de ccnstruirlos si en algún 
^‘XtotóseXTe??XrSera?en sesión; y acerca de estos puntos se convino en la termi
nación ríos citoJos dos trozos hasta Simancas por estar semiconclmdos según las seguridades que 
dieron los contratistas. Solo restaba que la Diputación se conformase, como era de esperar, en la 
todemntecion do los 10,000 rs. gastados en el 3.’ con lo cual quedaba transigido o corres- 
Xefiente á este camino de un modo justo para los contratistas y conveniente para la genera- 
fiS de la Provincia; pero tos domas Señores manifestaron quesera.indispensable la construc
ción de los trozos 3.» subastado en 414,940 rs., y el 4." en 409,600, tundandose en que el
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camino estaba intransitable y señaladamente por los trabajos hechos en el punto titulado el Salto 
del Pellegero que habia quedado completamente obstruido.

Esta exigencia fue contestada por nuestra parte diciendo: que los referidos trozos 3" y 4“ 
estaban intactos , y que habiéndose rozado el camino tan solamente en el punto ya citado ’situado 
en el 3.” se pusiese practicable, por cuyo medio quedaba mejorado, pudiendo permanecer todo 
Io demas por ahora en el mismo estado que siempre ha tenido.

La Diputación creyó conveniente oir sobre este particular al Señor Ingeniero del Distrito 
quien aseguró ser preciso hacer todo el trozo 3? y al menos la mitad del 4.° por aue las cir 
cunstancias naturales del terreno hacian á veces intransitable el camino; pero nosotros corno 
solo aspirábamos á dejarle en su antiguo estado, regularizando el paso del Salto dei Pelleeero 
y no á la construcción completa del trozo y medio que no bajará de 600 á 700 000 rs no era no* 
sible que variásemos de opinion. En tal estado , y á fin de obtener el objeto que según ¿iestro mod¿ 
de ver se presentaba como mas justo y equitativo, de no ceder á. mas obras que las nroDuestas 
por los contratistas, solicitamos de la Diputación que en lugar de quedar suspensos los contra
tos conviniésemos en su rescision para asegurar que las obras no pasasen de Simancas por ahora El 
éxito puesto á votacion fue desfavorable á nuestras miras , y estando seguros de ser vencido^ de 
la misma manera (como lo ha confirmado el resultado) cuando se votase la cuestión de si hablan 
de hacerse ó no completamente el trozo 3.® y la mitad del 4.®, creimos inútiles cuantos esfuer^ 
zos pudiéramos emplear para ultimar este negocio con las ventajas que nos habiámos nronuesto 
sin contrariar de modo alguno lo mandado por el Gobierno , ni las pretensiones de los contratistas’

En situación semejante, y viendo la dura resistencia que se nos oponía creimos deber 
testar lo acordado y manifestar á la mayoría de la Diputación que consiguientes en nuestras oní 
niones no podiámos continuar entendiendo en los negocios en cuestión, reservándonos dar 
Provincia explicaciones de nuestra conducta como lo hacemos. Por tanto, y habiéndonos retirada 
desde aquel momento declaramos que ninguna parte hemos tenido en las demas disposiciones 
posteriormente acordadas. Solo en un acto independientemente de aquellos convenimos unwZ 
mente en repetir las reclamaciones al Gobierno de S. M. anime-

Conocedores del estado de angustiosa miseria en que se encuentran los pueblos 'teniendo 
ser vejados para el pago de las contribuciones ordinarias y otras cargas públicas Estamos 
convencidos de que nunca mas que en la ocasión presente debemos ser parcos y detenidos en oví 
gir de ellos sacrificios; y sobre todo que si se han de respetar los buenos principios de admini 
tracion y de conveniencia general, antes de proceder á la egecucion de caminos completos y eos 
fosos, es preciso satisfacer a la necesidad de poner practicables los puntos parciales míe J 
cuentran intransitables en los diferentes caminos de la Provincia, reclamación invocada con 
justicia por la inmensa mayoría de la misma, y de que no hemos podido prescindir

Réstanos consignar una señal del sentimiento que esperimentamos al vemos obfieado^ ó 
este paso, en el que como en los demas ha estado conforme el Señor Don Manuel Giismo 
putedo por V. laion, hoy ausente, cumpliendo nuestra protesta y cediendo á nuestras convicciones 
atendido el origen y vicisnudes que ha tenido este importante negocio vuciones

Valladolid Junio 6 de 1844.—Manuel Fernandez Montealegre, Diputado nor Medina Campo -Mdlan Alonso Diputado por Peñafiel. -Manuel Quinero’, D^ado 7 r Ya oA - 
Tomas de Rueda, Diputado por Olmedo.

TAIIADPUD: IMPRENTA DE D. MANUEL APARICIO^

4844.
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ARTICULO DE OFICIO.

Comisiorí especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Proi^incia de f^alladoUd.

Venta de Bienes del Clero Seculati
VWVWW%'VWW%'WWW

ANUNCIO NúM. 678i
El Señor Intehdénte de esta Provincia, en uso dé 

las facultades qué le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

Dos pedazos de viña que en Monasterio de Vega 
de la Serrana pertenecieron á la Cofradía de Ani
mas de Sahelices, tasados en 120 rs., y rematados 
en lo mismo.

Dos pedazos de tierra en Gordaliza de la Loma 
que pertenecieron á la Iglesia de Villanueva de la 
Condesai tasados en 400 rs., y rematados en 705.

Una panera en Pozuelo de la Orden que pertene
ció á la Cofradía de Animas, tasada en 2,250 rs., y 
rematada en 2,300.

Un solar de casa en id. que perteneció á id., ta
sado en 847 rs., y rematado en iíOO.

Una casa en esta Ciudad, calle de Zapico, nú
mero 7 nuevo y 12 viejo, que perteneció ai Cabildo 
Catedral de id., retasada en 6,600 rs., y rematada en 
lo mismo.

OtTa id., calle de Guadamaciíeros núm. 2, qüe 
perteneció á la Cofradía de nuestra Señora de San 
Miguel, retasada en 4,310 rs., y rematada en igual 
cantidad.

Otra id. en id. núm. 3, que perteneció á id., re
tasada en 4,140 rs., y rematada en igual suma.

Otra id. calle del Kioi núm. 10 nuevo y 8 viejos 
que perteneció al Cabildo Catedral, retasada en 6,400 
rs., y rematada en lo mismo.

Otra id., calle de Santa Clara núm. 42, que per
teneció á la Cofradía de nuestra Señora de la Mise
ricordia de San Miguel, retasada en 5,207 rs., y re
matada en 7,000.

Otra id., calle de Francos núm. 13 nuevo y 8 vie- 
joi que perteneció al Cabildo Catedral, retasada en 
3,750 rs., y rematada en lo mismo.

Una heredad de tierras y un pinar en Matilla 
de los Caños que perteneció á su Iglesia, tasada 
en 619 rs., y rematada en 650.

La L* suerte de otra id. y viñas én Zorita de la 
Loma que perteneció á la Fábrica de su Iglesia y 
Cofradías de los Mártires, Rosario y Animas de id., 
tasada en 9,000 rs., y rematada en lo mismo.

La 2.® de id,, tasada en 16,110 rs., y rematada 
en 18,035.

Una heredad de tierras en Bolaños que perteneció 

al Cabildo Eclesiástico de Castroverde, tasada éd 
911 rs. 16 mrs., y rematada en 2,030.

Una casa en esta Ciudad, calle de Ruiz Hernán
dez, núm. 10 nuevo y 5 viejo, que perteneció al 
Cabildo Catedral de id., tasada en 13,344 rs., y re
matada en lo mismo.

Una viña en Villacreces qúe perteneció á la Co
fradía de nuestra Señora de las Cuestas, tasada en 
40 rs., y rematada en igual suma. ,

Dos pedazos de tierra en id. qúe pertenecieron á 
la Cofradía de San Emeterio, tasados en 240 rs., y 
rematados én lo mismo.

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la Instrucción de 15 de Setiembre dé 
1841. Valladolid ¿2 de Mayo de 1844.x: Francisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de Nenia de Bienes Nacionarei 
de la Provincia de Nalíadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular;
VVV

Anuncio de nuevo remate;

Habiéndose procedido á la rectificación de la ca
pitalización de la finca que á continuación se expre
sa, el Señor Intendente de esta Provincia sé ha ser
vido señalar para el nuevo remate él dia y hora si- 
guieoté, el cual tendrá efecto én las Salas Consisto
riales de esta Capital ^ ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de la misma, con mi asistencia y citación del 
Señor Procuradot Síndico, y en la Cabeza de Par
tido donde radique la finca, añté su Juez de prime
ra instancia, asistencia dcl Administrador Subalter
no de Bienes Nacionales ó persona que le repre
sente, citación del Procúrador del Común y por tes- 
timouio del Escribano ^ue le corresponda.

Dia 23 de Junio de una ^ media d dos y cuártái 
tres suertes á cuarto de hora cada una. 

Escribano Herrero.

Una heredad de tierras en término de Moral de 
la Reina que perteneció al Curato dé San Juan dé 
la misma; consta de 4t pedazos,que hacen gd obra
das, 3 cuartas, 24 estadales: vale de renta anual 4® 
fanegas 24 cuartillos de trigo; y én venta, según lá 
tasación pericial 29,828 rs.; y ségun la Capitaliza
ción formada por la Contaduría 29,160, la cual ha 
sido dividida y subastará en las tres suertes si
guientes:
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Núin.. 
desuertes.

Idem 
de 

pedazos.
Obradas.

ZABIDA.

Cuartas. Estad.s

Benta anual.

Trigo.
Tasación pericial.

Jieales vn.

Capitalización.

leales vn.Fanegas. Qllós.

14 32 » 82 14 20

-

10,52.8,. 17

' .........

IO,38o
2.^ 13 29 3 20 12 36 ,^,328.. 9,’80
3.a 14 3l 3 22 i3 16 9,97’» ’7 9.600

3 41 93 3 24 4« 24 29,828.. 29,160

Nó resulta gravada con carga alguna, y su ar
riendo vence etí 1848, pero el comprador solo res
petará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisi
ción, acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado en él dia y horas 
referidas; en el concepto de que la finca de que 
se trata está declarada de menor cuantía, y por 
consiguiente que el importe en que quede rematada 
y adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico 
en 20 plazos iguales de un año cada uno, cele
brándose dos remates uno en esta Capital y otro 
en la Cabeza de Partido donde radica la finca, con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem
bre de i84t, y el 7.° de la instrucción de i5 del mis
ino. Valladolid 28 de Mayo de i844’ = Francisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de terceros remates.
No habiendo tenido efecto por falta de licitado

res en primero ni segundo remate la subasta de 
la finca que á continuación se expresa, el Señor 
Intendente de esta Provincia se ha servido señalar 
para tercer remate, sirviendo de tipo la cantidad 
menor de tasación ó capitalización el dia y hora si
guientes, en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia de la misma,* 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndico* 
y en la Cabeza de Partido donde radica la finca ante 
su Juez de primera instancia, asistencia del Adminis
trador Subalterno de Bienes Nacionales ó persona 
que le represente, citación del Procurador del Co
mún, y por testimonio de los Escribanos que le cor
responda.

Día 24 de Jumo de doce a doce^ mediae dos suer^ 
tes á cuarto de hora cada una.

Escribano Lopez Barban.

Una heredad de tierras en te'rmino de Villarmen
tero que perteneció á la Cofradía de Olmos, titula
da de los Abades; consta de 27 pedazos, que hacen 
20 obradas 826 estadales: vale de renta anual i5o 
rs.; y en venta, según la capitalización formada por 
la Contaduría 4i5oo, la chai ha sido dividida para 
su venta en las dos suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. RENTA.

7íea¿es vn.

Capitalización.

Jteates vn.Obradas. Estad, s

I.» I 3 10 153 75 2,25o.
14 10 ’73 , 75 2,25o.

2. 27 20 326 15o 4,5oo.

No consta tenga cargas.
Lo que se anuncia al público á fin de que las 

personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y hora que se cita; 
en el concepto de que la finca de que se trata es
tá declarada de menor cuantía, y por consiguien
te que el importe en que quede rematada y adju

dicada se ha de satisfacer en dinero metálico y en 
20 plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en la cabe
za de Partido donde radica la finca, con arre
glo al artículo ii de la ley de 2 de Setiembre de 
1841 y el 7.° de la instrucción de i 5 del mismo. Va
lladolid i.° de Junio de 1844* —Francisco Lopez 
Villabrille.
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Comlíim especial Je reata de Sienes !Vaen,nales 
de ¿a Proi>inc¿a de f^aHadond.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de remates por retasa.

^“Pf’^f’®»,^® ^os cuales 1,140 corresponden á la parte 
edificada o casa y 783| restantes ai corral; vale 
de renta anual 240 rs.j y ha sido retasada para su 
venta en 6,437 rs. No tiene cargas.

/d. de una ^^^ cuarto d una j- medía. 
El mismo Escribano*

1 Intendente de esta Provincia, en uso de
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remate de las fincas que á continua
ción se expresan, sirviendo de tipo la cantidad en que 
han sido retasadas, los dias y horas que se dirán, el 
cual tendra efecto^en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Señor Procurador Sí-ndi- 
coj y en la Cabeza de Partido donde radican las 

^"^.^ ®“ ^^^^ ‘^^ primera instancia, asistencia 
del Administrador subalterno de Bienes nacionales ó 
persona que le represente, citación del Procurador 
del Común, y por testimonio del Escribano que le 
corresponda.

Día aS de Junio de doce jr cuarto d doce ^ medía. 
Escribano Cabrejas.

^^^^ Ciudad, y su calle titulad!
j .7^1 ° ^‘^ Cura, que perteneció al Cabildo Ca

tedral de la misma, señalada con el núm. 1.®* consta 
de varias habitaciones y corral, su figura e’s la de 
"“ P®'^7®’®g?®? ^^ e^ 4^^ están comprendidos 
1,674 pies, de los cuales 1,116 corresponden al 
corral, y los 5 58 restantes á la parte edificada; vale 
de renta anual 133 rsj y ha sido retasada para su 
venta en 3,700 rs. No consta tenga cargas.

Id. de doce jy medía a una menos cuarto^ 
El mismo Escribano.

®.7^J?: ®" y*» y «“ calle de la Obra, que per
teneció a id., señalada con el núm. 4 nuevo y 27 
viejoj consta de habitaciones altas y bajas, su figu
ra es la de un polígono irregular de 6 lados en el 
cual están comprendidos 2,198 pies cuadrados de 
superficie: vale de renta anual 500 rs.j y ha sido 
Tetasada para su venta en 10,780 rs. No tiene carga 
•alguna. °

Id. de una menos cuarto d unat 
El mismo Escribano*

Otra id* sita en el Corralillo del Cura y de igual 
procedencia, señalada con el núm. 3j consta de va
rias habitaciones y corral, y su figura es la de un 
polígono irregular de 6 lados en el cual están com
prendidos 1,068 pies cuadrados de superficie, de los 
cuales 648 corresponden á la casa y 420 al corral- 
vale de renta anual 154 rs.j y ha sido retasada pari 
su venta en 2,540 rs. No consta tenga carga!

Id. de una d una y cuartos 
El mismo Escribano.

^^‘^^ Ciudad, y su calle de la 
Obra, señalada con el núm. 6 nuevo y 26 viejo que 
perteneció al Cabildo Catedral de la misma; consta 

.de habitaciones altas y bajas con corral, y su figu
ra es la de un polígono irregular de 8 lados, en el 
cual vestán comprendidos 1,923^ pies cuadrados de

ra

Otra id. que perteneció al mismo Cabildo , sita 
en la plazuela de Sta, María, señalada con el núm. 
9 nuevo y 17 viejo; consta de habitaciones altas v 
bajas con corral, siendo su figura la de un parale
logramo en el cual están comprendidos 1,437 pies 
cuadrados de superficie, de los cuales 717 óorres- 
ponden ai corral, y los 720 restantes á la casa- 
vale de renta anual 290 rs.; y ha sido retasada pal 

su venta en 1 1,450 rs. No consta tenga cargas.

idí de una jr medía d dos menos cuartos
Escribano Herrero*

Otra id. en id., y su calle de las Tercias, señalad! 
con el num. 3 nuevo y 8 viejo, de la misma proce
dencia; consta de habitaciones altas y bajas, patio 
y Corral, y su figura es la de un paráielógramo rec
tángulo en el cual están comprendidos 3,534 pies 
cuadrados de superficie, de los cuales 1,098 corres-

^ ^^ ^^®^ ° P^^^e edificada, 1,054 al patio 
^ restantes al corral; vale de renta anual 500 
FM y ha sido retasada para su venta en 12,340 rs. 
INo consta tenga cargas.

Id. de dos menos cuarto d doss 
Escribano Noriega.

^^ ^^*^e ^2 ^a Redecilla, que pertene
ció a id., señalada con el núm. 23 nuevo y 12 vicio- 
consta de piso natural, entresuelo, principal y sola- 
1^057“ ^^ ““ exágono que comprende 
,057 pies edificados y 836 en dos ,corrales : vale de 

renta anual 420 rs.; y ha sido retasada para su 
venta en 6,844 rs. No consta tenga cargas, y su 
arriendo vence en Setiembre de cada año.

Diá 26 de id. de once d once ^ cuarto. 
Escribano Gonzalez*

Otra id. Corral de la Redecilla, que perteneció 
a id, señalada con el núm* 1.® nuevo y 20 vicio;

T® un octógono irregular qUe comprende 
/-0 pies de superficie edificada y 1,200 de corral- 
vale de renta anual 200 rs.; y ha sido retasad^ 
para su venta en 2,940 rs* No consta tenga cargas, 
y su arriendo Vence por meses.

Id. de once / cuarto d once r medía. 
El mismo Escribano.

“*®®^ pertenencia, sita en la pla
zuela de Santa María , señalada con el núm. 8 nue
vo y 16 viejo; consta de habitaciones altas y ba
jas y tiene una galería baja ó soportal, su figura es 
"“ ’rectángulo en el que están com
prendidos 507^ pies cuadrados de superficie, aumen
tandose en el piso principal nof pies cuadrados 
^^^ i^^7zV^ en razón del soportal: vale de renta 
^n7n vfn ?^ ®’^° retasada para su venta
en 1 v>320 rs. No consta tenga cargas.
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Id. de once f media d doce menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. sita en la misma, y su calle titulada 
Corralillo del Cura, que perteneció á id., señalada 
con el número 2; consta de vanas habitacione y 
corral, y su figura es la de un paralelogramo en 
el que e^stán comprendidos 1,354 pies cuadrados de 
superficie, de los cuales 1,1071 
casa y 246^ al corral: vale de renta anual 132 «., 
y ha sido retasada para su venta en 3,480 rs. iNo
consta tenga cargas.

Id. de doce menos cuarto d doce.
El mismo Escribano.

Otra id. en la calle de Ruiz Hernández, que per
teneció á id., señalada con el núm. 17 nuevo y 19 
viejo; su figura es la de un cuadrilátero que^ corn 
prende 765%s cuadrados de superficie: vale de ren
ta anual 288 rs.; y ha sido retasada para su venta en 
4,600 rs. No consta tenga cargas, y su arriendo vence 
por meses.

Id. dé doce d doce cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id., calle del Corral de las Doncellas, 
señalada con el núm. 5; consta de habitaciones altas 
Y bajas, y su estado mediano; su figura la de un 
polígono irregular de diez lados, en el cual están 
comprendidos 2,257 pies cuadrados de superucie de 
los cuales 1,564 corresponden al corral y los restan
tes 693 á la parte edificada: vale de renta anual 24 
rs.; ha .sido retasada para su venta en 5,b4o r . 
No tiene cargas, y su arriendo vence por anosi

Id. de doce y cuarto á doce y medid.
Ecribano Lopez Barban*

Otra id. en id. y su calle de Rníz Hernández, que 
perteneció al Cabildo Catedral de la misma , senal^- 
da con el núm. 1.® nuevo y 11 viejo; consta de piso 
bajo, principal y solana, su figura es la de un cua
drilátero en el que están comprendidos 1,848 p es 
cuadrados, de los que 192 corresponden a un patio 
con pozo de aguas claras: vale de renta anual 460 
rs., y ha sido retasada para su venta en 5,260 rs* No 
consta tenga cargas*

Id. de doce y media d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id., que en la calle de la Obra perteneció á 
id., señalada con el núm. 2 nuevo y 28 viejo; consta 
de habitaciones altas y bajas, y su figura es un polí
gono irregular de 6 lados, en los cuales están com
prendidos 2,0571 pies cuadrados superficiales, de los 
cuales 1,3321 corresponden al corral y los 725 res
tantes á la casa: vale de renta anual 160 rs., y ha sido 
retasada para su venta en 6,780 reales. No conta ten-,
ga cargas.

Id. ds una menos cuarto d una. 
El mismo Escribano.

Una heredad de tierras qUe en término de Co
geces de Iscar perteneció al Cabildo de San Agus 
tin de Iscar; consta de 5 obradas 180 estadales: vale 
de renta anual 2 fanegas de trigo, y ha sido reta 
sada para su venta en 645 rs. No consta tenga car
gas ni arriendo de compromisoi

Id. de una d una ÿ cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. que en Alcazarén perteneció á la Iglesia 
de Sta. María de Iscar; consta de 3 pedazos, que ha
cen en iunto 8 obradas 120 estadales: vale de renta 

• anual 3 fanegas de trigo, y ha sido retasada para 
su venta en 34o rs. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1852, pero el comprador solo respetara 
los tres primeros años. . „ , ,

Lo que se anuncia al público a fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan a los 
parages señalados en los días y horas citadas; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía , y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudica
das se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 
plazos iguales^ de un año cada uno, celebrandose 
dos remates uno en esta Capital y otro en la Cabe
za de Partido donde radiquen las fincas^ con arreglo 
al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre 1841 
Y el 7.° de la Instrucción de 15 del mismo. Vallado- 
lid 1.0 de Junio de i844.= Fra»c»sco Lopez Villabrille.

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral , mim. g.
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